
  

   

   
   

pe de a. iprovincia de Tun; Tun agurahua, 

ás “República del Ecuador, hoy día 
    

   

Pimifreoles die_ 
e E 

io itoeho (18) de 

  

: 5 a 5 efip t dee m b re 

| ¿del año. 'dos:mil dos.- Ante mi 

E “Doctor "Rodrigo Naranjo Garcés, 

* Notarió** Sé timo del Cantón 

ca + Amo E 

. o rg . “+ otorgamiento y suscripción de 

esta enortura pública, p: por gus. propios y personales derechos, los señores: MÁRCO 

¿MICIO PROAÑO. ¿CHIL IZA; ENRIQUE: ROBERTÚSMORENO ALVAREZ; 

10.ICSE GERARDO ESPIÑOCAMPAÑA; y, JUAN EDUARD RUIZ DIAZ. 
Los corp arecientes ; ¿son ecuatorianos - domiciliados : en. Pillar/ Provincia de 

Fang rana, y. de tránsito por esta ciudad: de Ambato/. de estado civil casados, 

meyores de edad. y. legalmente capaces para-Contratar- y obligarse y dicen: que 

deta e bcn elevar a escritura pública la minuta que me presentan, a mústaa que 

ce made : como sigue; SEÑOR NO FLABUO: En el registro: de ese ituiras públicas € 

  

      

- Comparecen al 

   

ES
 

E Caro Ss, =Í0VaBSe insertar: una en la que conste la-constitución de una compañía de 

ruronuci idad limitada, al tenor du las siguientes estipulaciones: CLAUSULA, 

PENA A COMPARECIENTES, - Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

ena esa pública, por: sus propios y personales derechos, los señoras: Mi ARCO 

EZ ¿QAÑO CHUZA: EMAIQUE ROBERTÓDMORENC Ai VAREZ; 
RO FOIE -3 OERARDESPNN CAAPAÑA; y, JUAN EDUARDO RUZZ DU Z 

Piltard Provincia de 

a, de estado civil casados mayores de edad/y legalnier te SEDaTOS DATA 

Y 39 obligarse. CLAJZ ULA SEGUNDA.-. -DECLAR/L CIÓN. TE 

A Los compare ecientes 22 

   

    
   

   

  

tentes son, ecuatorieno/ domiciliados: sh 

  

E estan su voluntad de conciivtr, 20m sn 

  

2 e ren, una compañía de mit usabilidad: limitada, | la cues! es enga nor el 

ONALÍO UA TE « detalla a continuación, por la Ley de Compa añíes, vor el Código 

má, po Código de: Comercio y Y por laz Leyes y Reglamen: 3 que repuian las 

ecards educativas.” ¿CLAUSULA TE ¿RCERA.- ESTATUTOS... CANTULO 

PA AA - DENOMINACION, NACIONALIDAD Yo ROMICIIO, 

UA DEN , OBJETO, SOCIAL, AT CULO. UNO.- DENOMINA CON. - La 0 

A A



  

   

    

compañía se de -nomina; € NITRO": wr: EINSTEIN CIA. 

LTDA. ARTICULO DOS, - NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es 
- de nacionalidad ecuatoriana, tienes su: domicilio principal. en, el: Cantón Pillaro, 

| provinsis de Tu ungurahya. Puede establecer agencias y. sucursales. en cualquier lugar 

o del país o del ex terior, si así  resolviere la Junia General de Socios. ARTICULO 

TRES. DURACION. «La duración de la compañía será “de CINCUENTA AÑOS, 

contedos desde la inscripción de la. escritura pública” de: constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta 

- General de Socios, ARTICULO! CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social 
de la compañía es: a).- - Desarrollo de: la actividad educativa £n, todas. sus formas, en 

los niveles pre esco!ar,. básicoiyam edio,. para lo cual solicitará: las autorizaciones de 

cumplido con todos los gequisitós 5 exigidos por las 

      

   
   las autoridades competentes, 

comisionista de po rsonas: < natutales o juridica, nacionales O: extranjeras que realicen 

aotivicaces ss simios.) La compañía podrá participar como: socia O accionista en 

la constitución de otras compañías, adquirir acciones 0: participaciones o suscribir 

aumentos de capital de compañías existentes bsorbérlas o' fusionarse con cilas, 

aunque ro existe el Sinidad con 'su objeto socia a Par el cabal cumplimiento de su 

paja cu 9l, a rormapañía podrá: celebrar NAS emular toda clase de actos y contratos 

de cucaier y Cato deza, permitidos por la Leyh Sia perjuicio de las promibiciores 

revistas en vtras Leyes, la' compañía no se cedicará a ninguna de les actividades 

TESIVMACES £ 2 Ley General de Instituci. ones del Sistema F inanciergAara las 

peroo: 26 Purinicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividades 

- TESONVAÓAS pera '2 compañías. e. instituciones reguladas por la Ley de Mercado de 

VELOTOS. 07 JL% SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONE 

300527,13.- ARTICULO CINCO. CÁPITA. SOCIAL.- El capital social de la 
competa no ce CUA! TROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

E TIGO 400), dividido en <v: rocientas participaciones iguales, 

" z :- “visibles cuyo valor nonitoai será, de UN DÓLAR DE LOS 

STADT UL DOS DE AMÉRICA: (USE A); cada una. ARTICU! LO Sd.” 

A : APORTACION: - La compañía entregará a cada socio un 

o
 

coa IA E :2ción, en. el. que cons'aré. necesariamente, su carácter dc no 

NERO, o “enero de participaciones que por su aporte les correspond, Este 

nmmtaado i Eioemado por el. Presidente y el Gerente General / APGTCILO 

o O S DE LOS: SOCIOS.- En cuento A los derechos de los socios, 

s
i



    

    

+ o 

: 004 

A Compatias. s. 10  obstanta los: ¿más is rottamtes son a Pagar a da compañía la 

o | panico ÓN susgrita;, | i contrato 

0 .socialfy, e. A :nerse de. la realización det todo a acto lo q mplique in injerencia en la 

ecininist tración; o 

A CARTICEVA 

GN 

    
     

        

  

- ARTICULO - NENA -TRANSEBRENO CIA DE 

  

Mai de la compañía, pecado el de echo preferan ente: e de los demás socios pera 

ES) aii mas Participaciones gue Se ársea transférir. Va La tránsferencia se herá por 

ofica,. de: cono r idad con la Ley: Las. participaciones son tamoién     
    

ele TER CERO.- - GOBIERNO; “ADMINISTRACION, 
  

  

  

  

RESIZSNTACION . LEGAL» 1 ARTICULO: LONCE= GOMERNCO Y 
Abe ¿ACIÓN-- La compañíz será gobemada' por la Junta G Gueral ¿£e 006108, 

CUA ES EN mm ¿ximo organismo. _y seré administrada por el Presidente y el Gerente 

Gaga) A CULO DOCE.- DE LA UNTA, GENERAL DE. SOCioOs.- La Junta 

cCGereral E ornada por los. socios legalmente “convocados: y reunidos, es el máx mo 

 OTpanistio e la: : compañía, A más de las atribuciones que lo: confiere la Ley. le 

  

   
A a A A AA o ti e



o cambio de denominación 

    

   

  

   

    

    

     

    
    

   

  
corresponde : a la da Gen 

EN us retribuciones: Cuando d ta lo onsidere o     

pa de E 

uditor extern (de 

resoluciones € corsespondien ES 

: Consentr en lz cesión: 4d pl s/n D- | 

a e Acordar el aumento o disminución deis G 
   

- cualquier cb 8 -ESt 

. nes 

  

       

  

  

de los adroimstrad ores”: “y deb ir “que * se. establezcan las a acciones” -tegrles | 

Co d correspencieriss en su contra, sí los casos en. que la Junta y neral consider ze que 

éstos no Del 2 on: la: diligencia: y “cuidado que” exige. Una “administración 

“ordinaria y pndcr E >Fiscalizar las! actua iones de lós administradores de la 

0 ': sobre la exclusión de souios, de conformidad con la Ley, y, 

Be nas cozás aa “"buciones: que por, Ley E OorrE -sponde y que no hayan sido 

OÍOTgEdas 2040 o=_anismo' o funcionario) AOL LO TRECE.- CLASES DE 

GUNTAL EA ALES. Las. Ipntas Genera! les de Socios pueden ser” Ordinar rias / 

  

Exa reoradr ah Aa versales. Li Las ordinarias se reunirán dentro, de los tres meses 

    

pose taras e 5 liza ión del “ejercicio « orérico,. y las: extraordinas cn 

cuabguies E o fugren conyonadase -ARTFICUL o CA FORCE. 

CGUYVS Or CNA AS con Ayos catofias a Me das ¿Generales cOrdiaias 2 

etario ea 
ext EN AE    7 ente 9 el gente Genexal, o 

comuntenima 10 aro Los S nciguanios. racdianre comunicación escrita dirigida 2 

2)
 aan ciao de leo comica y entregada; en la dirección registrada en da : compalñís. La 

  

   
 



  

  

A . 

  

     
   

  

   

  

    
   

convocatoria se efectuará con ocho. > días le anticipación, por. lo Menos, , 9h ona 

eúa para. la. reunión; en. dicho: plazo, ca 

eormanicación ni el día en que se celebrará la: Jutital E 

clezamente los asuntos que se van a tratare en la Junta Genera, out     

rosulución. des asuntos no 0 panal :dos expresen de la esaveciiorie, acenea la , 

r e 

ora contencórá: la 
z 

16s' “socios; febo y hora de la 

  

reunión ¿da dirección. «precisa del local; en: donde  sfgsaná la rexción, mae ación 

AC expresa de los asuntos. a 115 tarse; ombres apellido y y carpo del Pinpionario 

     ado “páira realizarle. El 0209 socios 

AS representen por lo n menos sel diez por: r.ciento' > del capital social, poción solicitar 

por escrito, al: Presidente o al Gerente 'Generál ql 

tratar los asuntos  putualizados € cn k a patción 
       

   

  

Sñvoque a unta Cexeral 

la fealics: EA moULo CGUINCA, 
ne Lá Junta" “Genera! podió ”> melanie sia 

:osidad de convocatoria, en cualquier, tiempo y" Jugar doo. del territorio 

el. carácter. de U piversal/5         

    

  

   

    

    
    

siempre cuando , 36 ENCSCUCULIZ Dresento, 

IECISEIS.- QUORUM 

Estatuto, dos ' 

    

| sens se: sarro na 

Cberán ser - reads por ::.*- 

  

n 'n segunda, convocatona AT



A instrumento o público: ( 

o 0 . compañía; 
: 

MS E o Juntas respecto de. ls 

2 0 AR TICULO VEINTE. - 'DE PRESIDENTE. - El Presidente*se 

  

     

    

   
    

   

privado, deberá estar. d 

o serán suscritas por Ps residefe pel Secretario de la Junta, y: se > llevarán en un bro 

espec 0 destino nado para e efecto bajo. la respensab lidad del Gerénte Gene ral, Las, 

( quisitos s determinados en: :el Reglamento respectivo, Po
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$ “será elegido por la” 

Junta General d e Socios, durará Y es s/años En $us funciones, pudiendo ser reclegido 

  

| rióemente. Le designación de Presidente > puede recaer en “cualquier persona. 

. isgalmerta CAPAZ para. el: “ejercicio; del CErgo. ARTÍCULO: VEN TYUNO.- 

AT JBUCI ONES DEL PRESIDENTE: A más de las atribuciones que ie - confiere 

la Lev y este Estero, de “corresponde. “al Presid e: a). “Convocar. -y presidir las 
E r . a 

-Juntes Ceonergies de Soc cios . 

    

     

  

; “Firmar: conjunizmente con: el Gerente General los 

cesmificadas de spsitción Si Cumplir y velez Y oras 1e se cumplan las obligac Ones. 

lepales, estetuternas y las resoluciones adoptada lar, as Juntas. Gene rales de 5 Socia 

  

Ue Fireraz, condensar sente con: el Gerente * General 4, ls escrituras de COTADYR, Vea 

  

    enana pigoicca 0 0 limitación de 4 dominio de time ebles, ás ásí como o los vontatos 
: a compañís, previa autoriz meción de 

cia. 

(A



  

  

006 

  

   
   

       

    

  

Ñ corresponde: z de ¡0r6s 

- compañia b).sCony 
Secretario; A 

oz pertenencia 

tones, actos y 

    

  

realizar irver sones Sy HON; las: limitacio 5 vio qutorizaciones estabi ecidas en los os 

fitezales 0 k) del a 1 y en el' Titeral 3). del: artículo veintiuno de este 

Estatus 0%, jo - Norabrar. y TEMOVET a. los trabajadores de la compañía, fijar sus 

remunareciones “y decidir Obre las renuncias que le fueren presentades, NA 

score dos fencionarios: ely ¡ designación 1 le corresponde: a la J unia General; 

uBr pa * medio, spots 3 

  

      

  

     especiales: 9 generalós;' previa autorización de la 

g As 3) Las» demás; “qué Sean recesarias para el 

spero intento o de las: las. - acvidades y de e da componí a ARTECULO 

WET DEA <¡ATROS SUB OGACI ¡ONES; , Cas sencia ÍEmpora 0 

«definitiva del Presidente; Ber. subrogado. por: la: persona que designe la Funta 

Senna : > Socios] 

   
         

    

  
3 ause acia fuer definitiva, la subrogación é Cureré basa que la 

Junta des gre un nuev Presidente. 

  

En caso: de: “ausencia: temporal o delvitiva del 

Gerena Tex neral, será subrogado « automáticamente por: el | Presidente A Jen asumirá 

   



       
egaly si islas ausencia fuere - 

yy24 subrogación durará. hasta que “la Junta; :designe: un. nuevo Gerente 

Se nal A MOJO VEINTICINCO.- NOMARAMIENTOS Y PRORRC GA A 

FUNCIONES. - El nombramiento. del Presidente -. será siiserito : por: el S serente 

General, y el se éste por el: Presidente. Los 

todas las atr ibaciones, “inclusive. la representación 
£ $ 

Le . “nn VE 

os nombramientos ir inscritos en el E segisiro 

Mercantil se considerará, como. títulos suficientes: para: acreditar: sus respectivas 

calidades y Sonar Sus: “atribuciones. Z Los _admiñistradores de la compatía 

DOTILRCSErÉs en ¡unciones hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere 

exvitad ado el nilo para el cual $ fueron elegidos, salvo' que: hayan sido destinos, 
   cuyo caso eosurán en sus fanciones. inmediatzinente,. /ARTÍCULO: VESNITF SE. 

DE LOS GENTES: DEPARTAMENTALES. as 'Cuañido: da Junta. General de | 

Socios lo considere: 'oportuño y necesario, podrá: designar: Uno. :Ó más Geranios. 0 Y 

Departementales. Los. Getentes Departamentales durarán: Un, año.e en sus funcio 505% Ñ | 

tendrán las atribucióne 1 e: Gene Perd en ningán eágo 

ejercerán la repr csonación col de la compañía S xLO, ¿VEIN METE 

    

   
    

    

  

    

  

el uno de enero hasta: al réinta! Sfctno. de diciemitie? € cada: “año. a CIO a | 

VEINTIOCHO.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los éstáde financieros y balencas 
serán elaborados de. conformidad: con las “disposiciohes legales: y regizraentarias. A Ls 

ARTICULO VE INTINUEVE.. REPARTO 1 DE : UTILIDADES. Las utilidades Se, 

    
    

   

    

    

      

ARTICULO TREINTA 

compañía será realizada porilá Júrita*Gener: ¡Sógios, 

DISFONCIONES - GENERALES”. -ARTICUÑO: 42 
D [SOLUCION Y LIQUIDACION “La. compañía SédisoÑk ca 

de liguidación por: las usales previstas en le a Le ; : 

Genera! de Socios, ff. preste. caso la : 

  

    

y un suplente. 

  

    
   

  

Corresponde a la surta Ci ot de Socios, a le 

interpretar en forma Oblg ato ga es esté estatuto: As 

NORMAS SUPLETORÍAS.- 1 En: 
previsto en este Estatutó és aplicacion las nor 

0



  

  

  

De Dogo Nr Garcés | 007 
NOTARiID SEPTIMO 

Castillo NO: 512 Junto o-lo Gabemación 
Tal h 925790 - Ambale: _ 

  

  

  

      
e . 

Código Civil: yá Código de ni ellas « con. sús 5 eventuales reformas, las 

mismas que. se : - entenderán incorporadas'* a” este * 'instramento, LAUSULA 

'CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIFCION Y 

PAGO DEL CAPITAL: 'SOCIAL.- El capital. social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América,” ha: sido: suscrito. y pagado por 10s socios de 

confermidad con el: «sigulenteidetalle: cs 

  

  O CABAL Y CABITAL PARTICIPA 
| | -. SUSCRITO | + PAGADO - CIONES 

En EN NUMERARIO 
a Agar, - (dólares) 

o + / Marco Vinicio — 007 TT 2100 7 100 7 
o | Prozko Chiluiza 7. 3 E : A 

« A E o | 
/ Enrique Roberto | 100 4. | 100.77 100 / 

  

    
  

Moreno Alvarezé | .. * | o o 
ES 180150476-04 : zo o Al dise > ip > . 

o Jn Justo José Gerardo; [£ a :4100 Z Aia 100 7 
  

      

      

  

spin : Campaña Al 

fo teocisata 
A A a 100,4 1007 

  

  

  
                40 ADO 420 / 

E Epoian e nue rario , han sión iso sitedos en una cuente de tirgreción de 

leuicta a nombre” de la comoacia en formación en el Barco dei Pichine na, 

sonfems an infiere del certificado 6 que se incorpora como habilitente. SUGUNDA.- 

AJTORIZACION.- Los socios autorizan al Dr.-F reddy Rodríguez Cercía vere que 

rones portones necesarias para «i puríco ceionamiento del te CUECA 

IMITA da cuantía de este instivnento asciende a cuatrocireios dolares de as 

siados eros de “América. UA 2 A.> 'PETICION: AL' SEÑOZ NOTARIO. 

Círveca er Noterio,, “agregar las demás formalidades de estilo rare Ca plena 

VENCE an ste - instra umerto. Firma ilegible Dr, Freddy Rodríguez € arcio. Miatriciia 

ASI CAS -C.AT.-: Leida. que fue esta escritura. por. mí el Notario a los



  

comrareciontes, eguellos se ratifican" en "todo e contenido: y firman con el susnrito 

Notaria en unidad de ecto, de todo lo cual doy $ Fin 
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 cexmicalipef 

> A QUIEN INTERESE: 
   

  

  

- Mediante comprobante NN ok eL: Mar co Vitficio Próaño dEl iza consignó en este 
banco un depósito de USD'400, 00, Y RA “INTEGRACION DE- CARITÁL de CENTRO 
EDUACATIVO ALBÉRT, CEI! SEN ( CIA. ¿LTDA. Hasta la respectiva autorización de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. o dale 
U Dicho depósito se efectuó ; a nombre: de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL. SOCIO A jo VALOR 
. yn . 

PON ie GEn EN e E 

  

“ Justo José Gerardo Espín Campaña * AA USD-100. 00 Fo 
. CC. 18008543724 Erica ER 

.. 1 Juan Eduardo Ruiz Díaz - A, 

A C:C. 1708024755 *- o o 
e * Enrique Roberto Moreno Alvarez * Y . USD 100.00 / 

> “C.C.:1801504760 AN | o o 
 « Marco Vinicio Proaño Chiluiza:£*. : A + + USD "100:00 Y 

     
e USD! 100.00 Y 

  

   

  

ee hy a - 
ANC - . 1 . 

USD 409.00 / 

  

    . *Fihn ma Aúitorizada. 
NOTA: No será válido. esté dottimbnto si hay indicio de alteraciones 
1G/jjv l



  

EX CEOMIO ANTE MI Y EN YE BE 2120 CONPTERO ESA TERCERA COPYA 

SELLADA Y VIOMADA 38 LA ABLA FONS Y LOGAR DE DU COLES Ma     
    

  

nos SERTÍMO 

Castillo Ne 2 Junto o lo SObDemoción 

25790 - AMDOIO 
.             

pi ¡ar e n AMA 

   

SANOS Siento la de qe so tan sota al enrgos de de apical vestela de 
Sovatigueión de la Cospuñlla dy Hespanesbilidad Lsaliade dencaincdat cn 

MERO Uta VIDA a nd la AOS AN a 

enteids par el asp 1 DIVA, OGAÑA SORÍÁ, Intententa de Famgatidos de A 
hato, don fesha votnto y tra de cophtabdo del pr des mán dat, dia 
té le enx1 0 apra 24 muptenada eseritaa,- a feo Aibato Ss des de 
octubre del so dos e dante | 

   
    

  

   

    

   

        

     

IO 5 
- 5712 Jun Telf. 825790 . am Sober 

CERIZFICD que la presónte escritura quee inserita con ésta fecha 

en el Libro de Registres Merceontil, bajo le Pela de númexo (369) - 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE, - Se inscribió tembien la Resolución 

Ne 02.4. 110.192 de la Intendencia de Compañias dy 

Píllaro, 11 de octubre del 2,002..=. 

AMDATO , moreno crono    
   

Y 

1OM.


